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,,G.AMARA 
l , 

DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA. 

Señor· 

Santo Domingo, R.D. 
Enero 18 de 1930.-

Presidente del Hon. senado, 
Ciudad. 

sr. Presidente:-

En sesión del 15 de Enero en cur­
so conoció esta Cámara, en Última lectura, in­
troduciéndole modificaciones, del proyecto de 
Ley ifcibido de ese Hon. Senado, con su oficio 
#8841, que modifica la Ley de Gastos Públicos 
de 1930.-

J. ;, 
Las modificaciones introducidas 

al proyecto consisten en: 

a)-SupresiÓn de la partida: 
11 G30152-Para repre sentaciones diplomá-t¡icas en 
el extranjero que tiene una apropiacion de 
$5,000.00 11

; 

b)-Rec~ificación, como consecuen­
cia de dicha ~upresion, de las sumas con que 
guarda relacion; y 

c)-Enmienda de la partida b) del 
Art. 3o. del proyecto e~ el sentido de que el 
sueldo del Consultor jurídico del Dep. de Rela­
ciones Exteriores sea de $ 237.00 mensuales.-

En tal virtud devuelvo a Vd., con 
las modificaciones aludidas/, el proyecto en refe­
rencia.-

Muy 

ERP/Corr. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 42388 Santo Domingo, R. D. 
enero 27 Qe 1930. 

Sefíor Lic. Gustavo A. níaz, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.. 

Señor Presidente: 

:Me es ~rato acusarle reci­
bo de su atenta comunicacion No.3887, de fecha 
23 del mes de enero en curso, junto con la cual 
recibí, d.ebid.amente aprobad.a por ambas cámaras 
Legislativas~ la Ley que modifica la d.e Gastos 
PÚblicos :para el año en curso, en el capítulo 
correspondiente a la Secrete.ría de h!stad.o de Re­
laciones Exteriores. 

MUy atentamente, 

" "f./ ---rl 01/ _,,. e> ~ JI~ 
Roracio vásquez. 7 ~ 

President·e de la República. __/ 

/ 
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Santo Domingo, R. D • 
...;nui•o i.,v , .L 9' .-

Ciudadano 
Pre ,~i dv, te de la R~ >11 tui o. , 
Palacio .... 

Oiudade.no l?re idente: -

A~roba, o~ ambas C~maras , 

pl,h r.ie r itir a Ud. part l.o ... 11.nos oonstitucio-

nnlcs, el pro to do L ,y que mo 1fioa la de Gas-

tos :P.ubl Lfl os pai~a el a 10 1930 en el Depoxtamento 

de Re .~a i one"' xt er iDre s . -

tentanwnte le sailJ.ud.a,. 
~ 

é 



JEL CONGrRJE§O N ACI[ON AL 
EN NOMBRJE DJE l,A RJEJP>UBLICCA 

. HA. DADO LA. SIGUIENTE LEY:-

Art. lo.- Se modifica la Ley de Gastos PÚb1icos para el año 

1930 del sigu.iente modo: 

a) La Legaci6n en Méxioo que figura en el Presupuesto de 
) 

1930 oon una dotación anual de $10,620.00, se reduce á $6,360.00, 

suma que se distribuye así: 

símbolo 30125- LEGACION EN MEX:IOO:-
. 

E30l25• A-Servicios personales 

1 Enoargado de Negocios con 

un su.el.do ntensual de $380.oo 

Otros servi.cios personales.­

l- Arohi vista Mecanógrafo con 

un sueldo mensual de i 75.oo 

E30l25-B-Otros gastos oorríentes basa­

dos en la siguiente lista; 

10-Arrendamiento- $50,00 

mensuales.- $600.00 

14-Gastos corrientes especia­

les y diversos $25.oo men~ 

suales.-

Total Legaoi6n en México 

300.00 

900.00 

$4,560.00 

900.00 

900.00 

Art. 20-.- Se retira la suma de $5,100.00 de las siguientes 

partidas que figuran dentro del presupuesto del Departamento de 

Relaciones Exteriores para el año 1930¡ 

. ' 
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CONG]_~JE§O NACIONAL 
TOPICO: 

E30191- Para gastos de viaje que tiene 

una ap ropiaci 6n de $10,000.00 

E30192- Para suministros de Legaoiones 

y Consulados que tiene una a­

prop1aoi6n de $2,990.52.­

E30193- Para equipo de Legaoi ones y 

, Consulados que ti ene una apro­

piaoión de $4,512.50.-

JPAG. No. 2 

$3,482.00 

387.00 

481.00 
$ 4.350♦-00 

Art. 3o.- Con estos $4,350.00 indioados arriba, mas los 

$4,260.00 producidos por el cambio que ha sufrido la dotao16n de 

la Legaoi6n en Méxioo, ouyas partidas haoen un total de $8,610.00 

se haoen las siguientes creac16nes para el Departamento de Rela­

ciones Exteriores: 

a) Se crea una Legaci6n en el Perú con una dotaoi6n anual 

de $5,760.00 distribuidas así: 

Símbolo 30130 /?LEGA~ EN EL PERU: 
' E30l.30 A-Servi oios personales. -

l Encargado de Negocios oon 
_., 

un sueldo mensual dé 

$3áo.oo 

Otros servicios ~ersonales.-

l. Meoan6grafo ocn un sueldo 

m~al de $ 50.00 

E30139B- Otros gastos oorrientes.-

10 Arrendamiento $25.00 

mensual.- $300.00 

14-Gastos corrientes espe­

ciales y di versos $25. 00 

mensual.- $300.00 

Total Legaci6n ene el Perú.-

600.00 

600.00 

$5,760.00 

b) Se crea un oargo en el Departamento de Relaciones Exte-
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CONGRJE§O NACIONAL 
;., TOPICO: PAG. No. 3-

ric.!'es para servirlo un Consultor Jurídico, oon una dotación a­

nual de $2.850.00 distribuida así; 

símbolo 30101 

GE3010l Servioios personal.es.­

l-Consul tor Jur!dieo oon un 

sueldo mensual de $2~7.50. 

$ 2.850.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la chara de Diputados, en 

San.to Bomingo, Capital de l.a RepÚblioa Dominicana, a los quinoe 

d!as de1 mes de Enero del año mil noveoientos 'ti:»einta, año 860. 

de l.a Independencia y 670. de la Restauración.-
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